
c/e ¿Taita
FACULTAD DE HUMANIDADES

Av. Solivia 5150 4400 Salta
REPÚBLICA ARGENTINA

Tel.;FAX (54) (0387) 4235458

RES. H. N°

SALTA, 2 O AGO 2014

Expte. N°M.570/14

VISTO:

El pedido formulado por la Dra. Mónica Flores Klarik mediante ei cual
propone el dictado del Curso de Posgrado "Sociología de la Imagen" a cargo de la Soc.
Silvia Rivera Cusicanqui y de la Dra. Sonia Álvarez Leguizamón; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Res. H.N° 955/14 se autoriza la implementación del Curso de
Posgrado, a dictarse entre los días 01 al 03 de setiembre próximo con un total de 40
(cuarenta horas) y destinado a graduados y alumnos interesados en la temática:

Asimismo, la Dirección de Posgrado hace notar que en cuanto a la
liquidación de honorarios no se ha considerado el pedido original de la Coordinadora por
cuanto solicita modificación del tope del monto a percibir;

Que tal pedido se enmarca en la Res. H° 594/12. la que fija honorarios
máximos en relación a la cantidad de horas dictadas en el ámbito del Departamento de
Posgrado;

Que la solicitud cuenta con la intervención del Decanato de la facultad de
Humanidades;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias
LA DECANA DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1°-- MODIFICAR el artículo 4° de la Resolución H.N° 955/14 el que quedará
redactado de la siguiente manera:

"ARTÍCULO 4°.- AUTORIZAR, de acuerdo a lo fijado por la Resolución
H.N° 594/12 el pago de honorarios a la Dra. Sonia Álvarez Leguizamón a
cargo del curso, hasta la suma de $5000 (PESOS CINCO MIL) sujeto a
la recaudación de la actividad/'

ARTÍCULO 2.- COMUNÍQUESE a los docentes responsables, Dpto. de Rendición de
Cuentas, Dirección de Posgrado, División Recursos Propios, Dirección Administrativa
Contable cumplido gírese al Departamento de Posgrado para la prosecución del trámite.
insg/JAE

.LÓPEZ
'.ríiica
,/s-UNSa

Eap. LILIANA FORTUNY
DECANA

Facuted da Humanidad*»



/, i X
L < -

- 9


